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l. Disposiciones generales

CARRO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahan.¡

Lo que comunico a V> 1. ,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1971

Ccnlros. y Dependencias. Por Orden dedíecisiete de junio ciu
mil novecientos sesenta y nueve se autorizó también el pago
de haberes pasivos del Estado, que se hacían efectivos por la
Pagmjuria de la Dirección General del Tesoro y Presupuestos,
a través de los citadosestablecímientos, actuando éstos como
intenJ:lpdiarios, autorización quefué aplicada gradualmente a
t.odas las Delegaciones de, Hacienda por Resolucíón de nueve
de diciembre de mil novecientos setenta (..Boletín Oficial del
Estado- de veinticuatro de diciembre).

LO$ po&itivos rcs1tltados obtenidos en los casos anleriures.
al satisfacer las retribuciones por la modalidad índícada, aunque'
con carácter voluntario, motivaron el paso siguiente, que con
!;ístíó en establecer pOlO Decret.o dos mil novecientos cincuenta
y cuairo/mil novecientos setenta, de doce de sept.iembre, con
carácter obligatorío, este procedimiento de pago al' personal
del Ministedo dé Educación y Ciencia, aprovechando las gran~

des posibilidades que ofrecen la organización y serviciol:; de las
Entidades de crédito.

La confirmación de las ventajas del sistema, apreciada:; des·
pues de una aplicación de tl'es anos de esta última disposición,
hacen a-consejable su extensIón a toda la Administración del
Estado, así como a los Organismos Autónomos del mismo, con
la garantía de obtener una perfeccíón y simplificación de las
operaciones administratíVas en el pago de retribuciones, que
facilitarán el tratamiento mecanizudode los datos y una ma~

yor seguridad para los perceptores, derivada no sólo del hecho
de evitarse el manejo material de fondos, sinodal mantenimien
to de la responsabilidad directa del Estado hasta el pago final
de estas obligadones al perder los Habilitados e] carácter de
apoderados del personal.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
uno de febrero de mil novecientos setenta y cuatro,

GOBIERNO

JUSTICIADE

DEL

MINISTERIO

ORDEN de 9 de marzo úe 1974 por le que se modi·
fica el régimen de retribuciones complemeiltarias
del personal que desempeña puesto.'lde trabajo de

. la peculiar Organización de la Administración Civil
de Sahara.

Ilustrísimo señor;

PRESIDENCIA
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En uso de la facultad atribuida en el artículo 3." del De
creto 282/1968, de 22 de febrero, y de aClierdo ecn el Mini3terio
de Hacienda.

Esta Presidencia del Gobierno ti tenJd-o a bien· dispone-r;

1.° El personal que desempeña pUtmtos de trabaio caracte
rísticos de la peculiaI Organización de la Administradón Civil
de Sahara, percibirá, con efectos de 1 de enero de 1973, una
retribución complementaria equivalente al lOO por 100 de la
luma de sueldo y trienios. que cada uno perciba.

2.° Queda sin efecto la Orden de esta Pre!:;idcnda del Go
bierno de 5 de noviembre de 1968.

DiSPONGO,
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5640 CORRECCfON de errores de la Orden de 13 de
m.q.rzo de 1974 por la q¡¡,e se dictan normas espf!~

ciales para el a.bono de íncentivo por tasa judicial
en poblaciones donde la jurisdicción civil y penal
se atribuye a Juzgados distintos.

Advertido error en el texto remitido para su publicación
de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado"
número 65, de fecha 16 de marzo de 1974, página 5459, se tram;
cribe a continuación íntegra y dehídamente rectificada la porte
afectada:

",Cuarto.-EI Servicio de Tasas .Judiciales proceded a detei'
minar el importe del incenUvo correspondif'nte a la recauda
ción global obtenida por todos ]05 Juzgados y lo distribuirá
de forma que los funcionarios que presten 5\IS servicios ell
Juzgados de lo Civil perciban un veinticinco por ciento mús
que los del mismo Cuerpo que h:ngan sü dv,itino (011 Juzgades
de Instrucción,-

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO 680/1974, ae 28 de febrero, por,r::I fIue
se dispone el pago de haberes y retribuciones al
personal en activo de la Administración del ,.;;:;
tado y de los Organismos Autóm>mos a través de
establecimientos bancarios o Cajas de Ahorro.,;.

La Administración del Estado, por Ley de dieciséis de marzo
dE mil novecientos treinta y nueve, tendió a suprimir, mediante
el procedimiento de transferencia a cuentas abiert.as finEn·
tidades bancarias, el pa.·go dinerario de GUS obligaciones, ta
Orden del Ministerio de HaCienda- de dós de novíembre de mil
novecientos sesenta y dos estableció con carácter voluntario
la posibilidad de solicitar por los funcionarios el pago de sus
retribuciones mediante transferencia a cu<::mtas' abiertas en
establecimientos de crédito, procedimienf.o que, de hecho, $B

~xtiende día a día y se emplea ya por un buen núm¡;>ro de

Articulo uno.-EI pago de las retribuciones del porsonal en
activo de la Administración Civil o Militar del Estado, a~í

com-o del de jos Organísmos autónomos del mismo, se hará a
opción de los interesados por ima de los procedimientos Si

guientes;

al Por tnwi;ferencia a cuentas abiertas a nombre de los
perceptores en la Ca-ja Postal de Ahorros, Cajas de Ahorros
integradas en la Confederación Espanola y Entidades de crédito
ins-critasen el Registro de Bancos y Banqueros.

El seiialamiEinto de establecimiento de' crédito en que tenga
o abra la cuenta cadapBrceptor se efectuará por cada interesado
en el que estime ffiéis convéníente:

bl Mediante la entrega a los perceptores de cheques nomi·
nativos emitidos por tas citadas Entidades de li:rédito por -cuen
Ú:l y orden de las Habilitaciones de personal correspondientes.

La Entidad de cn')dito hará efectivop en metálico los cheques
expedidos por la misma en cualquiera de sus Dependcncía~.

Sucursales, Agencias UrbanHs o corresponsales de dichas Enti-
dades en todo el terrítorlo nacional. .

En todo momento podrá el interesado optar por una ti otra
forma de pago, aunque connllterioridad hubieraejercüado
el derecho.

Artículo dos ···Uno. Los libramientos para atender el pago
de estas obligaciones se expedjnin El. favor de las correspon
dientes HabílHaciúnes o Pagadúrías y su importe liquido se
iruUloferirá, a cuentas corrientes abiertas a las mismas· en la»
Entidades de crédito a que Se refiere el artículo anterior o en
el Banco de España.

los establecimiento::; de crédito en que Jas Habilitaciones o
pagadurías de Personal de los Ministerios o Centros interesados
abran las cuentas, para que á las mismas· se transfiera, por
el Tesoro P-úblico, el importe total de las retribuciones del per~

somd, S0 señalara por el MinisterIo de Hacienda, a propuesta.
del Departamento respectivo~

Dos. Los fondos de- estas cuentas corrientes tendrán el ca
rácter do públicos y de los mismos sólo se podrá disponer en
la forma y para los fínesque se indican en los artículos si~

guient0s,

Artículo tré~,--Uno. Los libr~ientos, acompañados de la.~

nóminas {) documentación que justifique su expedición, deberán
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encontrarse en las respectivas Ordenaciones de Pagos con quin·
ce días de antelación. como mínimo, a la fecha en que deba
cf'~ctuaI'6e su pago.

Dos, Cuando las retribuciones a que se refieren estos libra
miEntos tengan vencimiento a fecha fija. el Tesoro Publico
deberá transferir sus importes EL lascuen"i.as ,"-,ontenies que se
mencionan en el articulo anterior con cinco días de anticipa~

dón nI correspondiente vencimiento.
Tres. En todo caso, los fondos estaran a disposición de los

perceptores el día en qu.e deba hacerse efectivo el pago.

Articulo cuatro.-Uno. Las Habilitaciones o, Pagadurías de
Perso::.1al cursarán oportunamente a las Entidades· de crédito
donde tengan abierta su cuenta cOrP,ien~ reladones n-orninales
del personal acogido al rbgimen de transferencias en las que
figurarán los datos sobre identifiCación de perceptores y sus
cuentas, así como los importes a transferír. Las Entidades de
crédito deberán eftJctuar los ingresos en las cuentas corrientes
de los perceptores con efecfos de la fecha en qUfI se señale al
cursarle las relaciones.

Dos. Relación sImilar a la antel.-ior, pero prescinitiendo de
los datos obligados en las transferencias, se presentara a los
efectos de que sean expedidos los cheques nominativos a que
se refiere el articulo primero del presente Decreto, Estos cheques
serán entregados por las Entidades de crédito a la Habilitación
o Pagaduría respectiva en la. fecha que se dúlonl':üne al cursade
la relación.

Tres. Las Habilitaciones o Pagadurías deberim efectuar· la
entrega de los cheques, previa firma por los interesados de su
recepción, en. la copia de la relación· enviada a la Entidad de
crédito a que se hace referencia en el apartado anterior rese
nando el número del chpque

Cuatro. Se curs~rán ·asimi.sffiO las instrucciónesoportunas
para que estas Entidades de crédito satisfagan a los corres~

pondientes acreedores las retencíones que, por CUotas de le,
Seguridad Social, Mutualidades, Montepíos, Colegios de HuM·
fanos, Patronatos de Casas, judiciales uctras dé carácter
obligatorio o voluntario hayan de practlcarse al personaL

Artículo cinco.-Las cantidades satisfechas indebidamente
por el Tesoro, como consecuencia de errores materiales o que
mOrezcan aquella calificación en virtud de resolución admi
nistrativa o sentencia judicial firme, tanto queden situadas en
las cuentas de las Habilitaciones o Pagadurías como las que
hayan sido abonadas en las cuentas de losperc()ptores, se
reintegrarán deduciéndolas de los siguierites libramientos que
~G formulen. Cuando tal procedimiento no puedü aplicarse, el
reintegro se realizará mediante ingreso directo en él Tesoro.

Articulo sels.-Uno. La Justificación definitiva de los libra·
m¡8nLos estará constituida, Rdemás de por la documentacíón
que motivó su expedición, por la siguiente;

al Un -ejemplar de la relación de perceptores cUl'suda a las
Entidades de crédito, en la qUe éstas harán constar. mediante
diligencia autorizada, que ·las transferencias ordenadas han
s¡do verificadas puntualmente y detalle de lasque no hayan
podido n,alizarse.

bl Para el personal cuyo pH,go se realice m-ediante entrega
de cheque nominativo, por relación expedida por la Entidad
de crédito en la que Se detallarán los cheques .emitidos con
indicación de sus respectivos número, titulare importe, com~

pletada, en su caso, con diligenciasusctíta por la Habilitación
y conformada por la Entidad de crédito; en la que se rela"
donarán los cheques devueltos para su anulación.

el Certificación de la Entidad de crédito acreditativa. de
haberse efectuado las transferencias de las retenciones a que
se refiere el número' cuatro del articulo cuatro del presEmte
D"creto.

d} En su caso, la., cartas de pago justificativas de los re
integros verificados directamonte a que se refiere el articulo
quinto y cuyo ingreso se realizará mediante cheque J10minatlvo,
a favor del Tesoro Publico, expedido por la Entidad de crédito.

Dos. Los establedluientos de crédito remitirán la aocumcn·
tación a su cargo a las Habilitaciones o Pagadurías; con la
antelación suficiente para que por éstas puedan justificarse los
libramientos, ante la Intervención de la Oficina de Hacienda que
los satisfizo, nentro de los quince dias siguientes a la fecha seña
lada para la efectividad de las correspondientes retribuciones.

Artículo siete.-La Habilitación o Pagaduría de Personal fa~

cititará, a petíción de los interesados y, en todo caso, cada vez.
que exista modificación en sus retribUCiones, informacíónacerca
de todos los conceptos que integran su retribudónpersonal,
detallando el íntegro y"'1os' descuentos practicados P4raobtener
el importe líq uido de su percepción.

Articulo ocho_-A partir de la aplicación del presente De·
creto se consideraran extinguidas las obligaciones del Estado
a que el mismo se refiere, desde el momento en que queden
efectuadas jas transferenc:iasa las cuentas corrientes de los
perceptores, o fiean· hechos efectivos loS cheques nominativos.

Artículo nueve-.-Por la prestación de los servicios incluidos
en -los artículos anteriores, 18sEntidades de crédito no podrán
exigir ni dehcontar cantidad alguna a los perceptores ni a la
Adminislración,

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-El sistema señalado .se aplicara paulatinainent6
a propuesta de los. Departamentos ministerIales, qua promo~

verán la resolución del Ministerio de Hacienda, ultimada que
sea la opción que se da al personal para la percepción de sus
retiibuciones en el articulo primero.

Segunda.-Continúa en vigor el Decreto dos mil novecientos
cincuenta y cuatro/mil novecientos setenta, de doce de sep
tiembre, y sus normas de desarrollo, en cuanto al Ministerio
de EdUcación y Ciencia.

'fercera.-El vigente Reglamento de la Ordenación de Pagos
de veinticuatro de mayo de mil ochocientos noventa y uno
queda modificado en lo que resulte afectado por el presente
Decreto.

Como consecuencia de 10 anterior, en lo sucesivo las Har
bílítacioncs y Pagadurias·· de Personal estarán a cargo de tuno
cionarios do carrera. El nombramiento y remoci6n de sus ti
tulares y suplentes dependerá exclusivamente de la ...potestad
administrativa, no teniendo, par tanto, el carácter de repre
sentantes de los funcionarios.

Estos nombramientos y remociones se comunicarán a las
respectivas Ordenadonesde. Pagos y Tesorerias de Hacienda.

Cuarta.-Se autoriza al Ministro de Hacienda para que, a
iniciativa propia o a propuesta de Jos Departamentos roinis~

teriales, dicte las normas· aclaratorias y complementarias que
sean precisas para el desarrolla del presente .Decreto, así como
para dIsponer su no apl1cación a aquellas retribuciones que
por su caracter ocasional o especial naturaleza requieran un
tratamiento distinta.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiocho de febrero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ANTONIO BARRERA DE HUMO

DECRETO 68111974. de 28 de febrero, por el que
se modifican las c-aracUristicas de los depósitos
de pr-oductospetroUfe'ros fijados por Decreto de
25 de enero de 1936. en su apartado ..Aparatos
Surtidores,,_

El Decreto de veinticinco de eneróde mil novecientos treinta
y seis. que aprobó el Reglamento a que han de someterse las
instalaciones de .la industria petrolífera,· no pudo prever el ex
traordinario aumento experimentado por el consuma ·de Jos
productos petrolíferos, ni el .moviinie.nto actual en las instala
ciones de ventacorrt¡spcmdlentes a que Se refiere el apartado
«Aparatos Surtidores.. de dicha Reglamento.

Las Circunstancias actuales obligan a aumentar el almacena·
miento de los pi-oductas en tales instalaciones, tanto aparatos
sJ.lrtIdores en via pública como estaciories de servicio, ál objeto
de facilitar su aprovisionamiento y mantener el servicio público
en forma adGcuao'a..

Con independencia del estudio de un nuevo Reglamento que
actvalíce tolnlmente el vigente, se ·estima neC'8saria y urgente
la inmediata mNUfícaCÍón do algunos de los números de éste fin
lo relativo al volumen máximo de los depósitos, capacidad má
xima do almacenamiento, situación y distancias entre tanques.

En su virtud. a propues}:a del Ministro de Hacienda y previa
.deliberación del Consejo de Ministros eh su reunión del dia
quince de febrero de mil novecientas setenta y- cuatro,

DISPONGO,

Articulo pr-iroero.-Se. modifican'los números octavo, noverro,
décimo, undéCimo, duodécímo y decimotercero ",Aparatos Sur
tidores» del Reglamento a que han de someterse las instalacio
nesde la Industria Petrolífera, aprobado<Wpor Decreto de vein
ticinco de enero de mi! novecientos treinta y seis, que quedan
redactados coma sigue:

«Octavo.-Lascapacídades máximas en interiores de garaje
serán de cinco mil litros por tanque enterrado y de veinte
mil litros en total,


